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64/2024

DICTAMEN DE EVALUACIÓN

Organismo contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa por Compulsa Abreviada 23/2024

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación
directa:

Por monto

Expediente: EXP 100-4839/2024

Objeto de la contratación: IMPRESION DE FOLLETERIA

FUNCIONARIOS INTERVINIENTES

Apellido Nombre Dependencia

Falcomer Alicia Graciela Directora de Compras y Contrataciones

Capurssi Maria Nancy Direccion General de Asesoria Letrada

Dillon Patricio Rodolfo Administrador de Presidencia

La comisión evaluadora aconseja:

OFERENTES ADMISIBLES
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SERRA SERGIO DANIEL - 20-20440886-7Oferente

Fundamento En cuanto a los recaudos exigidos por el Artículo 5º del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, obran adjuntos: Apartado 1) Garantía de Mantenimiento de Oferta constituida
mediante póliza de seguro de caución N º 353.404 emitida por Evolución Seguros S.A por un
total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($200.000,00); Apartado 2) Cumple con el
envio de las Declaraciones Juradas de: I. Domicilio Real; II. Constitución de dirección de
Correo Electrónico; III. Oferta Nacional; Apartado 3) Documentación que acredita la calidad
invocada por el firmante Sergio Daniel Serra como Titular; Apartado 4) SIPRO a; Apartado
5) Remito de muestra; y en cuanto a la verificación de calidades solicitadas en el artículo 6º
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares se verifican las siguientes calidades:
Apartado 1) Constancia de Inscripción a la AFIP; 2) REPSAL sin sancion; Apartado 3) El
oferente no registra deuda de conformidad a lo establecido en la Resolución General AFIP
4164-E.

Rubros IMPRENTA Y EDITORIALES

Monto total por oferente aconsejado: 0

Arcángel Maggio SA - 30-50080256-8Oferente

Fundamento En cuanto a los recaudos exigidos por el Artículo 5º del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, obran adjuntos: Apartado 1) Garantía de Mantenimiento de Oferta constituida
mediante póliza de seguro de caución N º 672999 emitida por Afianzadora Latinoamericana
Compañía de Seguros S.A por un total de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL TRECE CON
00/100 ($131.013,00); Apartado 2) cumple con el envio de las declaraciones Juradas de I-
domicilio real; II. Constitución de dirección de Correo Electrónico III. Oferta Nacional;
Apartado 3) Documentación que acredita la calidad invocada por el firmante Fernando
Dionnet como Apoderado; Apartado 4) SIPRO; Apartado 5) Remito de muestra; y en cuanto a
la verificación de calidades solicitadas en el artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares se verifican las siguientes calidades: Apartado 1) Constancia de Inscripción a la
AFIP; 2) REPSAL sin sanción; Apartado 3) El oferente no registra deuda de conformidad a lo
establecido en la Resolución General AFIP 4164-E.

Rubros

Monto total por oferente aconsejado: $ 1.067.600,00

BLEAR INTERNACIONAL SA - 30-69456925-7Oferente

Fundamento En cuanto a los recaudos exigidos por el Artículo 5º del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, obran adjuntos: Apartado 1) Garantía de Mantenimiento de Oferta constituida
mediante póliza de seguro de caución N º 1605345 emitida por Aseguradora de Créditos y
Garantías S.A por un total de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100
($225.000,00) y endoso; Apartado 2)cumple con el envio de las  Declaraciones Juradas de: I.
Domicilio Real; II. Constitución de dirección de Correo Electrónico; III. Oferta Nacional;
Apartado 3) Documentación que acredita la calidad invocada por el firmante Adrian Ezequiel
Ponczyk como Presidente; Apartado 4) SIPRO; Apartado 5) Remito de muestra; y en cuanto a
la verificación de calidades solicitadas en el artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares se verifican las siguientes calidades: Apartado 1) Constancia de Inscripción a la
AFIP; 2) REPSAL sin sanción; Apartado 3) El oferente no registra deuda de conformidad a lo
establecido en la Resolución General AFIP 4164-E.

Rubros

Monto total por oferente aconsejado: 0
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Gráfica Argentina SRL - 30-68482361-9Oferente

Fundamento En cuanto a los recaudos exigidos por el Artículo 5º del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, obran adjuntos: Apartado 1) Garantía de Mantenimiento de Oferta constituida
mediante póliza de seguro de caución N º 68.907 emitida por Pacifico Compañía de Seguros
S.A por un total de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($137.000,00) y
endoso a fojas; Apartado 2) Cumple con el envio de las declaraciones Juradas de: I. Domicilio
Real; II. Constitución de dirección de Correo Electrónico; III. Oferta Nacional; Apartado 3)
Documentación que acredita la calidad invocada por el firmante Carlos Marcelo Rinaudo
como Apoderado; Apartado 4) SIPRO; Apartado 5) Remito de muestra; y en cuanto a la
verificación de calidades solicitadas en el artículo 6º del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares se verifican las siguientes calidades: Apartado 1) Constancia de Inscripción a la
AFIP; 2) REPSAL sin sanción; Apartado 3) El oferente no registra deuda de conformidad a lo
establecido en la Resolución General AFIP 4164-E.

Rubros IMPRENTA Y EDITORIALES

Monto total por oferente aconsejado: $ 1.380.000,00

OFERENTES INADMISIBLES

ARTES GRAFICAS PAPIROS S.A.C.I. - 30-54785140-0Oferente

Fundamento La oferta de ARTES GRAFICAS PAPIROS S.A.C.I se considera inadmisible por esta Comisión
por presentar una garantía de oferta en forma indebida en virtud de lo establecido en el
Artículo 14º del Pliego de Bases y Condiciones Particulares: En caso de cualquier tipo de
conflicto a resolverse en sede judicial, ambas partes se someten a la jurisdicción de los
tribunales federales, con asiento en la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires,
renunciando a toda otra jurisdicción. Siendo intimado a subsanar, y habiendo expirado el
plazo otorgado para el envío del endoso solicitado, se considera como causal de
desestimación NO SUBSANABLE, de acuerdo a lo dispuesto por inciso d) del artículo 84 del
texto adoptado mediante Resolución 1053/16 del Presidente de la UNLP  Anexo al Decreto
PEN 893/12, Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o no se lo hiciera
en la forma debida o la misma fuera insuficiente en más de un DIEZ POR CIENTO (10%) del
monto correcto.

Rubros IMPRENTA Y EDITORIALES

VERION ICSA - 30-70045451-3Oferente

Fundamento oferta que no corresponde al procedimiento CDC 23

Rubros

Monto total aconsejado para la adjudicación: $ 2.447.600,00
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Descripción
Folleto Triptico
-Tamaño final abierto A4.Cerrado 10x21cm
-Tintas 4/4.
-Papel:obra 90 gramos.
-terminacion:cortados y doblados.
-Cantidad: 40.000 unidades. (cuarenta mil unidades)

Renglón
1

Estado del renglón -

Orden de mérito 1

Oferente Arcángel Maggio SA - 30-50080256-8

Fundamento Por menor precio

Observaciones

Tipo oferta Principal

Cantidad 40000,00

Precio unitario 26,69

Unidad de medida UNIDAD

$

Monto total 1.067.600,00$

Orden de mérito 2

Oferente Gráfica Argentina SRL - 30-68482361-9

Fundamento Por ajustarse técnicamente a lo solicitado

Observaciones

Tipo oferta Principal

Cantidad 40000,00

Precio unitario 34,00

Unidad de medida UNIDAD

$

Monto total 1.360.000,00$

Orden de mérito 3

Oferente SERRA SERGIO DANIEL - 20-20440886-7

Fundamento Por ajustarse técnicamente a lo solicitado
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Observaciones

Tipo oferta Principal

Cantidad 40000,00

Precio unitario 45,00

Unidad de medida UNIDAD

$

Monto total 1.800.000,00$

Orden de mérito 4

Oferente BLEAR INTERNACIONAL SA - 30-69456925-7

Fundamento Por ajustarse técnicamente a lo solicitado

Observaciones

Tipo oferta Principal

Cantidad 40000,00

Precio unitario 45,74

Unidad de medida UNIDAD

$

Monto total 1.829.600,00$

Descripción
Revista de 12 paginas Final
-Tamaño: A4 abierto-A5 cerrado
-Tintas 4/4. CMYK
-Papel obra 90 gramos.
-Abrochado con dos ganchos. Acaballado sobre lomo.
-Cantidad: 15.000 unidades. (quince mil unidades)

Renglón
2

Estado del renglón -

Orden de mérito 1

Oferente Gráfica Argentina SRL - 30-68482361-9

Fundamento Por menor precio

Observaciones

Tipo oferta Principal

Cantidad 15000,00

Precio unitario 92,00$

03/07/2024Impreso el Generado con SIU-Diaguita Página 5 de 7



UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATADictamen de Evaluación 64/2024

Unidad de medida UNIDAD

Monto total 1.380.000,00$

Orden de mérito 2

Oferente Arcángel Maggio SA - 30-50080256-8

Fundamento Por ajustarse técnicamente a lo solicitado

Observaciones

Tipo oferta Principal

Cantidad 15000,00

Precio unitario 103,51

Unidad de medida UNIDAD

$

Monto total 1.552.650,00$

Orden de mérito 3

Oferente SERRA SERGIO DANIEL - 20-20440886-7

Fundamento Por ajustarse técnicamente a lo solicitado

Observaciones

Tipo oferta Principal

Cantidad 15000,00

Precio unitario 135,00

Unidad de medida UNIDAD

$

Monto total 2.025.000,00$

Orden de mérito 4

Oferente BLEAR INTERNACIONAL SA - 30-69456925-7

Fundamento Por ajustarse técnicamente a lo solicitado

Observaciones

Tipo oferta Principal

Cantidad 15000,00
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Precio unitario 172,91

Unidad de medida UNIDAD

$

Monto total 2.593.650,00$

OBSERVACIONES

Analizadas las ofertas presentadas, esta Comisión considera que las
propuestas de Arcángel Maggio S.A, Serra Sergio Daniel, Blear Internacional
S.A y Gráfica Argentina SRL constituyen OFERTAS ADMISIBLES, y en tanto
que la propuesta de Artes Gráficas Papiros S.A.C.I constituye OFERTA
INADMISIBLE
En función de todo lo expuesto, y teniendo presente el Informe Técnico
suscripto por el Prosecretario de Bienestar Universitario, Méd. Vet. Hernan
Javier Figueredo, en el cual se expresa al respecto de las ofertas
presentadas, esta Comisión Evaluadora recomienda adjudicar la presente
Contratación de acuerdo al orden de mérito que antecede, por resultar lo
más conveniente a los intereses de esta Universidad.
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